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Efectos de la crisis 
post 18 de octubre 
(amplificados por la pandemia)

▪ Confusión generalizada producto de la ruptura de la 
orientación estratégica de los diversos agentes 
generadores de política (gobierno, partidos políticos, 
gremios, entre otros)

▪ Desarrollo de esfuerzos por dotarse de nuevas líneas 
de trabajo



Efectos de la crisis 
post 18 de octubre 
(amplificados por la pandemia)

▪ Creación de nuevos espacios y lógicas de reflexión 
(participación ciudadana)

▪ Irrupción y empoderamiento de nuevos actores 
políticos

▪ Primacía (legislativa y presupuestaria) de las políticas 
públicas de alta sensibilidad social (pensiones, salud, 
educación, seguridad) 



Impactos relevantes 
para ANEJUD

▪ Alto riesgo asociado al cambio constitucional lo 
cual colocará en discusión cuerpos legales 
relevantes:

o Constitución en el ámbito del Poder Judicial

o Código Orgánico de Tribunales (especialmente en los 
ámbitos relacionados a la potestades económico 
administrativas de la Corte Suprema 

o Estatuto Administrativo

o Ley de asociaciones gremiales



Impactos relevantes 
para ANEJUD

▪ Pérdida o debilitamiento extremo de las 
contrapartes tradicionales (Ministerio de Justicia, 
de Hacienda).

▪ Disminución sustantiva de los temas que hasta 
ahora han sido relevantes para el gremio 
(aumento remuneracional, funciones, políticas de 
recursos humanos, reclutamiento, entre otras) 



Riesgos gremiales

▪ Situaciones como la actual, caracterizadas por una 
un potente afán refundacional, suelen producir:

o Polarización y dificultad crónica y generalizada para 
lograr acuerdos

o Cristalización de grupos de defensa de intereses 
corporativos, en especial aquellos que promueven la 
defensa de lo actual (conservadores) o bien, la 
modificación de lo actual bajo una perspectiva 
autoreferencial y no sistémica. 



Riesgos gremiales

▪ Situaciones como la actual, caracterizadas por una 
un potente afán refundacional, suelen producir: 

o Aumento en la legitimación del uso de la fuerza (en 
todas sus expresiones físicas o políticas) como método 
de defensa de los intereses de grupos de interés difuso

o Exacerbación del ánimo de cambio amparados en 
diversos fundamentos no coincidentes (derechos 
humanos, seguridad ciudadana, medioambiental, 
corrupción, entre otros)









Poder Judicial y 
Constitución de 1980

En Chile, cuando se habla de gobierno judicial, se alude 

comúnmente a las competencias con que hoy en día cuenta la 

Corte Suprema para llevar adelante la GESTIÓN 

ADMINISTRATIVA de la institución, en contraposición con la 

GESTIÓN JURISDICCIONAL propiamente tal. 

Estas competencias, en lo fundamental, están asociadas a:

▪ La representación de la institución frente a los restantes poderes del 

Estado y a terceros.

▪ La carrera judicial y de los demás funcionarios que integran la 

institución, desde su nombramiento hasta su desvinculación.

▪ La administración de la institución.



Poder Judicial y 
Constitución de 1980

Las potestades de la CS en las materias descritas emanan 

directamente de la Constitución Política del Estado, la cual le 

confiere en su art. 82 “la superintendencia directiva, 

correccional y económica de todos los tribunales de la 

Nación”. 

Conforme a las facultades directivas le corresponde a la Corte 

Suprema ser la cabeza de la institución y representarla, las 

correccionales le permiten ejercer la disciplina sobre jueces y 

funcionarios y las económicas dictar autos acordados e 

instrucciones que permitan una pronta y mejor 

administración de justicia.



Poder Judicial y 
Constitución de 1980

La administración de los recursos del Poder Judicial 

tradicionalmente estuvo situada en el Ministerio de Justicia, 

hasta la dictación de la Ley N° 18.969 del 10 de marzo de 

1990 la cual creó la Corporación Administrativa del Poder 

Judicial con la función de administrar los “recursos 

financieros, tecnológicos y materiales destinados al 

funcionamiento de la Corte Suprema, de las Cortes de 

Apelaciones y de los Juzgados de Letras, de Menores y del 

Trabajo” (art. 506 del COT). 





Variables más relevantes 
discusión Gobierno Judicial 

▪ Concepto de independencia de la labor judicial 
(institucional vs jurisdiccional)

▪ Carrera judicial (de los jueces y juezas)

▪ Instancia(s) responsable(s) de la gestión 
jurisdiccional y gestión administrativa

▪ Relación entre ambas instancias

▪ Integración y nombramiento de las instancias que 
dirigen la gestión jurisdiccional y gestión 
administrativa



















Modelo de gobierno judicial 
actual en Chile



Modelo actual asegurando 
independencia de los jueces y juezas



Modelo actual con 
independencia judicial y separación 
gestión administrativa



Modelo con separación 
total de funciones y nombramiento mixto (Poder 
Judicial y externos) en Consejo Magistratura



Modelo con separación 
total de funciones y nombramiento exclusivo 
de externos Consejo Magistratura







Urgencias

▪ Es urgente plantear la posición del gremio 
respecto a los siguientes ámbitos:

▪ ¿Cuál será la posición del gremio respecto a proceso 
constitucional en marcha?

▪ ¿Cómo se harán parte del “órgano constituyente”?.

▪ ¿Cuál será la opinión del gremio respecto a la discusión 
relacionada al nuevo Poder Judicial?. ¿Y a la función 
pública y su sistema de gestión de personas?

▪ ¿Con quiénes se aliarán para ello y cómo se 
relacionarán las personas miembros de dicho órgano?

▪ Sabiduría popular: rio revuelto, ganancia de pescadores
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